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OPOSICIONES . y CONCURSOS. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 18 (j,e junto de 1962 por la que se c?f.voca con· 
curso para cubrir con Jeles u Olicir;tles del Ejército 
de ,Tiena una plaza en la Diputación Provincial de 
Valladolid.. 

Excmos. Sres.: Dé conformidad con lo dispuesto en el De· 
creta df' 22 de julio de 1958. que desarrolla la Ley de 17 del 
mismo mes y afio <<<Boletin Oficial del Estado» número. 189). 

. módlflcado por el de 12 de marzo de 1959 (<<Boletin Oficial del 
Estado» número 64). y a propuesta de la Diputación Provincial 
de ' Valladolld. se convoca: . 

Una plaza de ' Inspector con destino a la Sección de Vias y 
Obras Provinciales. 

Las condiciones para solicitar esta vacante serán las consigo 
nadas ",n la Orden de la presidel!cia del Gobierno de 8 de mayo 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 117). El plazo de 
admisión de instancias será hasta el dia 8 del próximo' mes de 
julio Inclusive. no dándose por recibidas las que lleguen vencido 
elref~rido plazo. asi como todas aquellas que ~arezcan de )a 
documentación y requisitos exigidos El personal con destino en 
CanaTias y Plazas y Provincias Africanas anticipará sus peticio-
nes por telégrafo. I 

. En el término de di'ez dias, más. una vez terminado el 
plazo ~eñalado en el párrafo ant~rior. podrá el Organismo hacer 
uso del derecho que le concede . el articulo sexto del Decreto 
de ,22 de jullo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» . núm, 189). 
tnQ,dift~ado por el de 12 de marzo de 1959 (<<Boletln Oficial del, 
Estado» número 64), . 

La que cOII}unico a VV. EE. para conocimiento y efectos con
siguientes. 

, Dios guarde a VV: EE: muchos afios. 
Madrid, 18 de junio de 1962.:""P. D .• Ricardo Alonso Vega. 

. Excmoa. Sres. Ministros ..• 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION Ile erratas Ile la Orllen de 21 de mayo 
de 1962 que convocaba oposiciones para tngreso en el 
Cuerpo Ile 4bogados del Estado. 

PadeciQos err01'l'8 en la Inserción del texto de ·la Orden y . en 
los programas para la exposición de los ejerCicios teóricos de 
las oposiciones a Ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado. 
publicados como anexo a dicha Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 137. correspondiente al dla 8 de junio de 
1962 páginas 7852 y siguientes, se rectifican los nlismos como 
sigue: 

En el texto de la Orden, párrafo doce. última lInea. donde 
dice: «pág. 6397>>>. debll ~ecir:. «(pág, 6307)>>. 

Derecho civtl 

Tema 29 .. ' tercera linea. dice: «del»; debe decir: «de».' 
Tema 32 segunda linea. dice: «Efectoa prinCipalmente suce

sorios»; debe decir: «Efectos. principalmente sucesorios», 
Tema 66. segunda y tercera líneas. dice: «Reserva mental.

cIocandi causa»; debe decir «Reserva mental·«Iocandi causa». 
Tema' 78, segunda y tercera líneas. dice: «mejoras y exUn

al6n»; debe decir: «mejoras., Y extinción». 
Tema 8'7. primera linea. dice: «dep6sitos»; debe decir: «de

pósito». 

Tema 97. primera línea. dice: «clase»; debe decir: «Clases». 
Tema 102 .. priml'ra línea, dice: «El testamento abierto en el 

Código Civil»; debe decir: «El testamento abierto. en el Código 
Civil», 

Tema 103. primera .y segunda lineas. dice: 'I:y el cerrado en 
el Código civil»; debe decir: «y el cerrado. en el Código civlh. 

Legislación hipotecaria 

Tema 6.°. segunqa línea. dice: «legitimidad»; debe decir: 
«legitimacióri». 

Tema 20. primera linea. dice: «Inscripción»; debe decir: 
«Inscripciones» 

Tema 22. dice: «Inscripciones.' derivadas de procedimientos 
de apremio fiscal de conmutación de bienes de capellaniasco
lativas y de deslindes jUdiciales y administrativos»; debe~de
cir: «Inscripciones derivadas de procedimientos de apremiofis
cal; de conmutación de bienes de capellanias colativas. y de 
deslindes judiciales y administrativos». 

l\IINIST.ERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 22 Ile mayo de 1962 por la que 'se resuelve 
oposición libre de ingreso en el Cuerpo de MédicoS' titu. 
lares. 

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios de oposición libre con
vocada por Orden de 26 de mayo de 1961 con arreglo a las' nbrm.as 
de la Orden ministerial de 21 de febrero anterior. pua provisión 
en propiedad de plazas' de la plantilla del Cuerpo de MédicOs 
titulares e ingreso en el mismo. . ' 

. Este Ministerio. en aplicaCión de las normas contenidaS en la 
referida Orden ministerial de 21 de febrero de 1961 y de confor
midad con.el informe emitido por el Consejo' Nacional de Sant
'dad.' ha tenido a bien disponer: 

. Primero. . Queda aprobada la oposición libre d.e Ingreso en el 
Cuerpo de Médicos titulares y provisión en propiedad de plazas 
de la piantilla del mismo convocadas por Orden de 26 de mayo 
de 1961. aceptando la propuesta ' formulada por los Tribunales 
que han juzgado loa ejerCicios de la misma. cuya relación nomi· 
nal se inserta seguidamente por orden de puntuación total obte
nida en los tres ejercicios. que comienza con doña Ana Maria de 
Carlo,s Campos. número uno (1). con cincuenta y un (5il puntos 
cuarenta (40) centésimas. y termina con el número ciento ochen· 
ta y nueve (189). don Gonzalo Sancho Blesa. con treinta (30) pun
tos sesenta (60) centésimas. 

Segundo. Los opositores que figuran en la relación a que se 
refiere el apartado anterior presentarán en la Dirección General 
de Sanidad. Sección IX, «Médicos titulares», de once a una de 
la mafiana, en el plazo de treinta días hábiles. a partir del si-
gui,ente del de publicación de la presente Orden en el «Boletm 
Oficial del Estado». la documentación siguiente: . 

a) Certificación de nacimiento. expedida por el Registro Ci
vil. legalizada si no corresponde al distrito de Madrid. 

b) Título de Licenciado o Doctor en Medicina. testimonio 
notarial del mismo o resguardo de haber abonado los derechos 
correspondientes . para su expedición, 

c) Certificación facultativa q~ acredite aptitudfisica nece
saria para el ejerciCiO del cargo de Médico titular. expedida con 
una antelación que no podrá exceder de' quince días en la fecha 
del comienzo del plazo de convocatoria. 

d) Certificación de penales, 
e) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldia 

correspondiente a la residencia del interesado. 


